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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 2 5 oéutimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

i La leyes obligarán en la Península^ islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 

¡ tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z^suxte oxlci^l

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan sin nove
dad en su importante salud.

(Oaceía dei 24 de Abril de 1306.)

«swmiL
«IIISTHIIO DE LA GOBERHACIOS.

SEAL ORDEN

En distintas ocasiones, respon
diendo á excitaciones del Minis
terio de Gracia y Justicia y a jus
tas reclamaciones del concesiona
rio de la Colección legislativa, se 
ha reconocido por este Ministe
rio la obligación y la necesidad 
que tienen las Corporaciones de 
adquirir la referida Colección, en 
cumplimiento de determinados 
preceptos de ley, y, por su con
secuencia, indiscutible para el 
más perfecto conocimiento de las 
ílisposiciones que se dicten pol
la Administración central; y con
siderando que las Diputaciones 
provinciales están obligadas por 
el apartado 4 ° del art. 115 de la 
ley Provincial vigente, á consig
nar en sus presupuestos los cré
ditos precisos para la suscripción 
obligatoria de referencia en sus 
distintas parles, y que sus pre
supuestos no deben aprobarse por 
la Superioridad sin el cumpli
miento de este precepto; siendo, 
por tanto, irrecusable la realiza- 

cion de este man iato imperioso, 
al que no pueden faltar las Cor
poraciones de referencia, sin in
currir en manifiesta responsabi
lidad, por olvido ó infracción de 
la ley orgánica citada:

Considerando que por Real or
den de este Ministerio de 16 de 
Abril de 1900 so dispone lo si
guiente: L®, que se recomiende 
por los Gobernadores civiles y se 
practiquen cuantos esfuerzos es
timen necesarios para interesar 
de las Corporaciones la suscrip
ción de la Colección legislativa] 
quedando autorizados los Ayun
tamientos paraincluir en suspre
supuestos los créditos necesarios 
á esta importante servicio, que 
ha de contribuir poderosamente 
al conocimiento y práctica del de
recho y acatamiento y respeto de j 
la ley; 2.*, que por dichos Gober- 1 
nadores se obligue á las Diouta- 

i ciones que qo lo hayan hecho á | 
¡proceder inmediatamente á la | 
j suscripuon completa de la expre- 

sada Colecc.ion, como previene el 1 
1 art. 115 de dicha ley Provincial, j 
; cuya adquisición deberá empezár 1 
5 desde 1.® de Enero de 1898; 3.°, j 
* que por tolos los Centros directi- í 
1 vos y Corporaciones oficiales de- ; 
¡ pendientes de este Ministerio de ! 
I la Gobernación se remita á la j 
i Subsecretaría de Gracia y Justi- ; 
; cia los impresos oficiales de las j 
i disposiciones que se dicten, ó : 

acuerdos que no so hallen inser 1 
tos en la Gaceta, siempre que ; 

j afecten al interés general, ya se i 
impriman sueltos ó figuren com- j 
prendidos en publicaciones oficia- j 
les periódicas, cualquiera que sea j 
la denominación de éstas: j

Considerando que, no obstante | 
lo mandado en la disposición an- j 
terior, fué preciso dictar una j 
nueva Real orden con fecha 23 de *

Diciembre de 1903, en vista de 
reiteradas manifestacíonesdel Mi
nisterio de Gracia y Justicia, y 
en la cual se dispuso io siguiente:

1.° Ordenar á los Gobernado
res de las provincias, cuyas Dipu
taciones no hayan cumplido el 
precepto legal anteriormente ci- | 
lado, las obliguen á la adquisi- ¡ 
cion de la Colección legislativa | 
desde L® de Enero de 1898, en la 
forma interesada por el Ministe
rio de Gracia y Justicia; enten- ) 
diéndose que no se aprobará por j 
este Misnisterio ninguno de los 
presupuestos sin que esté consig- j 
nado y satisfecha ai corriente esta j 
atención,impuesta porla ley;pro- j 
cedióndose en caso de desobedien- | 
cia á las responsabilidades esta- 1 
blecídas en el art. 131 de la ley j 
Provincial vigente. |

2.® Que se reitere de nuevo | 
á las Corporaciones municipales 1 
cuyos presupuestos pasen de 1 
100.000 pesetas la conveniencia j 
y ia necesidad de adquirir la ex- j 
presada suscripción, y muy es- ? 
r^ecialmente aquéllos cuyos pre- i 
supuestos, por su mayor cuantía, j 
consientan este gasto, de indis- ■ 
entibie necesidad. j

Considerando que no obstan- i 
te lo terminante y obligatorio de ; 
las disposiciones anteriormente 1 
citadas, existen todavía varias Di- ; 
putaciones que no han cumplido 1 
el precepto legal de referencia, 1 
abonando la obligación de carác- 1 
ter imperioso que las leves im- ? 
ponen: " 1

Considerando que tampoco los 
Ayuntamientos responden á la } 
necesidad de adquirir Colección ; 
legislativa, en la parte que afecta j 
á las disposiciones de la Admi- 1 
nistraeion central, de tan reco- 1 
nocida conveniencia y utilidad | 
para el mejor conocimiento de i

las disposiciones que deben tener 
en cuenta en lo que se refiere á la 
organización de servicios:

Considerando que se hace ne
cesario y forzoso que las Corpo
raciones cumplan las disposicio
nes que, en uso de perfecta fa
cultad, se dictan por la Admi
nistración central, muelío más 
tratándose de asuntos de tan 
reconocida necesidad y conve
niencia pública;

S. M. el Rey .(Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

1.® Que se reitere en todas 
sus partes las Reales órdenes an
teriormente citadas, con el fin de 
que por ese Gobierno de su dig
no cargo se adopten las medida."! 
necesarias para su más exacto 
cumplimiento, haciendo uso para 
ello de las facultades que le con
cede la ley Provincial y la Muni
cipal; exigiendo, si fuere -necesa
rio, la responsabilidad debida por 
desobediencia ó incumplimiento 
de lo mandado.

2.® Que en observancia con 
las disposiciones anteriormente 
cítada.s y publicadas por este Mi
nisterio, no se autorice en lo su
cesivo ningún presupuesto pro
vincial sin que esté incluido 
el crédito correspondiente para 
esta atención de ley; no apro- 
biindo tampoco los Gobernadores 
presupuesto- municipal de Ayun
tamiento á quien corresponda 
cump'ír estas obligaciones.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
que se iuteresan. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Abril de 1905 —Besada.—Señor 
Gobernador civil de.....

(Goceía M 8 de Abril de 19€®.)
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MINISTERIO DU GOBERNACION
DIRECCION GEI^AL DE SANIDAD

PROVINCIA DE VALLADOLID Delegación Sanitaria de Valoria la Buena

RUS ÜM.EN de las defunciones por causas, por edades p por sexos, p de los nacimienlos o& en los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Enero de 1903

NOMBRES

DE LAS NUMERO

CIVDADE.S, VILLAS, PUEBLOS, ETC. DE

QUE COMPONES ESTE HABITA N-

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN TES SEGÚN

ALFABÉTICO CENSO
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37*2 2 6 de Abril de 190 6.

iMW« îi»?H.
Núm. 892. 

Tuensaldaña.
ANUNOIO.

Hallándose servida interinamen- 
te la plaza de Secretario de este 
A.ynutamiento por defunción del 
que la desempeñaba, se anuncia va
cante dicha plaza con la dotación 
anual de 900 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales.

Los aspirantes à dicha plaza pre
sentarán las solicitudes documenta
das en esta Alcaldía en el término 
de diez días, contados desde la in
serción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia y pasados 
estos se proveerá en propiedad.

Fuensaldaña 22 de Abril de 1905. 
-—El Alcalde, Liborio Hernanz.

NOM. 891.
Xdano de Olmedo.

Debiendo procederse por este 
Ayuntamiento á la subasta para 
contratar la construcción de una 
nueva Escuela pública para este 
pueblo, adosada á la Casa Consisto
rial, conforme al pliego de condicio
nes y planos del Sr. Arquitecto pro
vincial, que obra en esta Alcaldía, 
se anuncia al público en conformi
dad á la Instrucción de 24 de Enero 
último, para que en término de diez 
días se presenten por escrito las re
clamaciones que se crean oportunas,

Llano de Olmedo 22 de Abril de 
1905.“El Alcalde, Anastasio Gómez.

Núm*890.

Blsdina del Gampo.
Dou Carlos Gil Perrin, Alcalde 

constitucional de la misma.
Hago saber: Que este Ilustre 

Ayuntamiento en sesión de hoy ha 
acordado declarar prófugos á los 
mozos que á continuación se expre
san; ruego á todas las autoridades 
procedan por todos los medios que 
tengan á su alcance, á la busca y 
captura dé dichos prófugos y caso 
de ser .habidos les pongan á mi dis
posición á fin de que respondan á 
los cargos que contra los mismos 
existen en los respectivos expe
dientes.

Medina del Campo 22 de Abril 
de 1905.—Carlos Gil.

Mo^os que se citan.
Doihítiliauo Gude Herrero, hijo 

de Miguel y Guillerma.
Regino Cuesta Lopez, de Juan 

Antonio y Joaquina.
Faustino Perez, hijo de Josefa,
Florentino Gonzalez Salazar, de 

Pedro y Jesusa.
------ - - 

osiraomsrai.
Juzgados de primera instancia é 

insíroccion.
NoM. 877.

PINA.
Don Cecilio Rafael Villabona, Juez 

de instrucción de la villa y parti
do de Pina.
Por la presente se cita y llama á 

Concepción Escudero y García, hija 
de Diego y Dominica, natural de 
Rioseco, vecina de Valladolid hasta 
hace cinco meses que salió de esta 
Capital, .soltera, pero que vive ma

ritalmente con Miguel Montoya, 
del que tiene tres hijos, dedicada á 
las ocupaciones de su sexo, de cua
renta años de edad, con instrucción, 
cuyas demás señas y actual parade
ro se ignoran, creyéndose debió di
rigirse desde Zaragoza ála provin
cia de Huesca; para, que comparezca 
ante este Juzgado sito en el ex-con- 
vonto de San Francisco, dentro del 
término de ocho días, contados des- 

| de la publicación de la presente en 
1 la Gaceta de Madrid, con objeto de 
! notificaría el auto de prisión y am

pliar la indagatoria en causa contra 
la misma, sobre hurto de tres pa
ñuelos de seda, bajo apercibimiento 
de que si no comparece sera decla
rada rebelde y la parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á los 
señores Jueces, Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de la procesada 
Oonoepoion Escudero, y caso de ser 
habida la pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Pina á diez y seis de 
Abrilde mil novecientos cinco.—Ce
cilio Rafael Villabona.—D. Ó. 0., 
Juan Berdún y Pallarés.

NÚM. 876.
VALO RIA LA BUENA.

Don Laureano Cirajas, Juez muni
cipal de esta villa en funciones 
de instrucción de la misma y su 
partido.
Hago saber: Que en las diligen

cias que en este Juzgado se siguen 
i para hacer efectivas las costas im

puestas á Braulio Sánchez Caballe
ro, vecino de Cigales; en causa quo . 
se le siguió por hurto do leña, se 

1 saca á segunda subasta con la rebaja 
1 del veinticinco por ciento de la ta

sación la siguiente finca:
Una casa en la villa de Cigales, 

sita en el Arrabal de Arriba, sin nú
mero, compuesta de planta alta en 
la parte de atrás y baja en la de 

i adelante y demás oficinas acostum- 
1 bradas en la localidad, como cuadra, 
1 pajar y corral, que linda por la de- 
i recha según se entra con otra de 

Vicente Rodríguez, izquierda pajar 
de D. Francisco Diezquijada y por 
la espalda con corral y casa do 
Fructuoso Prieto Gonzalez, tasada 

i en mil cincuenta pesetas.
i El remate tendrá lugar el día 
| veinte de Mayo próximo y hora de 

las once en la Sala Audiencia de I 
i este Juzgado, advirbióndose á Es li- 
| citadores que no se admitirá postura i 
1 que no cubra las dos terceras partes I 
¡ de la tasación, que para tomar par- ; 
j te en la subasta habrá de consignar- 1 
1 se previamente el diez por ciento de i 
1 la tasación referida y que de expre- 
j sada finca no existe título alguno y i 
f el Juzgado no los suple. I 
| Dado en. Valoria la Buena á quin- j 
í ce de Abril de mil novecientos cin- | 
i co.—Laureano Cirajas.—P.S.M., Isi- 1 

doro xMeríel. |

í Nou. 872.

! 3.’ Ifrcf ú b f^rcu civil.
¡ auumMcu de taludoud.
; SUBASTA. j

El día primero de Mayo próximo í 
y hora de las once tendrá lugar en * 

esta Casa-cuartel la venta en públi
ca subasta por pujas á la llana de 
las armas recogidas por la fuerza 
del Instituto en esta provincia, á 
los infractores de la vigente ley de 
Caza y que se relacionan á conti
nuación:

Víctor Navarro, de Sardón, una 
escopeta de un cañon, fué recogida 
el 11 de Febrero de 1905, sistema 
Lefaucheaux, nacionalidad española.

Saturnino Martin, de Valbuena, 
una idem, el 26 de id., casa cons- • 
truotora, Plasencia, do Pistón, id.

Domingo Gonzalez, de Tordesi
llas, una idem, el 29 de Marzo, de 
Unamuno, deLefaucheaux, id.

Mauricio Bergaz, de Nava del 
Rey, una idem de dos cañones, el 
26 idem, de Eibar, Central, id.

Juan Melgar, de idem, una idem 
de un cañon, idem, id., id. o id.

Genaro Sánchez, idem, id. id, ca
sa constructora J. Aranguren, sis
tema Lefaucheaux, id.

Rufino Valverde, de Rioseco, una 
id., el 2 de Abril, de Eibar, id. id.

Florentino Perez Dueñas, de Por
tillo, una idem, el 8 de id., id. id.

Cayetano Santos, de Valladolid, 
una escopeta de dos cañones, reco
gida el 23 de Marzo, id., id. é id.

Aniano Espeso Gutierrez, de Po
zuelo de la Orden, una id. de un 
cañon, recogida el 19 de Febrero, 
id., id. é id.

Valladolid 18 de Abril de 1905. 
—El Teniente Coronel primer Jefe, 
Nicomedes Benavente y García.

------------ ,4^--------- -

NuM. 874.
El Jefe del Detall y Labores 

del Parque Administrativo 
de Suministros de Vigo.
Hace saber: Que el día l.“ de 

Mayo próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento, un concursooon 
objeto de proceder á la comprado 
los artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi ¡ 
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor,.acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mi 
tad en la primera quincena del 
referido mes y el /esto autos 
de finalizare! mismo, por los ven
dedores ó sus representantes, í 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos, hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración • 
Militar; entendiéndose que di- | 
chos artículos han de reunir las 1 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad 
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, | 
aun cuando hubiesen creído con- j 
veniente asesorarse dei dicta 1 
men de peritos. 1 

Vigo 17 de Abril de 1995. 
Jo-sé M. Castrillo. 1

Artículos que deben adquirirse,

Cebada de Laclase. 
Paja para pienso.
Carbón de cok. 
Petróleo. ' 
Carbón vegetal. 
Paja para relleno.

NuM. 875

El Director del Parque Admi- 
mstrativo de Suministros de 
la Coruña.

Hace saber: Que el día 6 de 
Mayo próximo á las once de su 
mañana, tendrá lugar simulU 
neamente en este Parque y en e 
Depósito de Lugo n oncurse 
con objeto de intentar la ad
quisición de los artículos queí 
continuación se expresan y que 
se consideran necesarios para 
las atenciones de este Parque y 
Depósito del mismo en la Plaza 
de Lugo. Para dicho acto se ad
mitirán proposiciones por escri
to, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acom- 
pañándose á las mismas mues
tras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes del ci
tado Parque ó Depósito, á no sei 
que la oferta se haga para vender 
sobre vagón en la Estación del 
ferrocarril de uno de los centres 
productores. En ambos casos, lo 
entrega de los artículos que se ad
quieran se haiá dentro del mes de 
Mayo citado, por los vendedo
res ó sus representantes, quienes 
quedarán obligados á responder 
de la clase y cantidad de aqué
llos hasta el ingreso en los al
macenes de la Adniinistracioo 
Militar, entendiéndose que dí 
cho.s artículos han de reunirías 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbi
tros los funcionarios administra
tivos encargados de la gestion, 
para admitirios ó desecharlos 
como únicos responsables de su 
calidad aun cuando hubiesen creí 
do conveniente asesorarse del dk 
tarnen de peritos.

La Coruña 18de Abril de 1905 
— El Director, Angel Juste.

Artículos que son objeto del con
curso.

Para La Coruña.
Harina de 1.^ clase. . .1
Cebada............................. l
Paja trillada de trigo. .’Precio po^ 
Carbón de cok. . . ./ quintal mé'
Leña................................... j trico.
Habas. . . . . . .1
Petróleo.................. .1

Para Lugo.
Cebada de 1." clase. . 
Paja trillada de trigo. 
Leña............................ 
Carbón vegetal. . . 
Petróleo...................... 
Sal..............................

[Precio p®' 
} quintal w®* 

trico.

liin renta ¿wi Hí-spicio proviricNi-
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